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ENERO DOCE (12) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: REIVINDICATORIA DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD 

REFERENCIA: RESOLVER EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICACION: 2019-00199-00 

DEMANDANTE: RODRIGO GUZMAN PELAEZ 

DEMANDADO: AMBROSIO MORA BONETH 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Enero 12 de 2021 se procede a fijar 
fecha para audiencia para resolver excepciones previas, la cual se 

realizará el día 19 de Enero de 2021 a la hora de las 10:30 de la mañana 

de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 
(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 
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ENERO DOCE (12) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

REFERENCIA: CONTINUACION DE AUDIENCIA  INICIAL 

RADICACION: 220-00274-00 

DEMANDANTE: ELISABETH CONTRERAS OVALLOS 

DEMANDADO: JORGE ELIECER AGUILAR MONTAÑO 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Enero 12 de 2021 se procede a fijar 

fecha para continuación de audiencia inicial, la cual se realizará el día 

19 de Enero de 2021 a la hora de las 9:00 de la mañana de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 
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ENERO DOCE (12) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: ACCIÓN DE PERTENENCIA 

REFERENCIA: RESOLVER OBJECIONES DEL DICTAMEN PERICIAL 

RADICACION: 2017-00514-00 

DEMANDANTE: ISABEL MARTINEZ DE GARCIA 

DEMANDADO: JOSE JOAQUIN MARTINEZ Y OTROS. 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Enero 12 de 2021 se procede a fijar 

fecha para RESOLVER OBJECIONES DEL DICTAMEN PERICIAL, la cual se 

realizará el día 19 de Enero de 2021  a la hora de las 2:30 de la tarde 

de MANERA VIRTUAL. 

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar 

cinco (05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que 

hacen parte del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 
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